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FUNDAMENTOS

Ante los cambios constantes en el ámbito 
local, regional, nacional e internacional, la presidenta de la 
Cámara de Industria, Comercio y Producción de Cinco Saltos, 
Miriam Ávila, ha observado con preocupación la decadencia de 
la otrora próspera Ciudad de Cinco Saltos.

La  institución,  consciente  de  los 
desafíos que enfrenta la región tras la pandemia y los cambios 
profundos  a  nivel  nacional,  ha  emprendido  la  búsqueda  de 
alternativas para impulsar la reactivación, el crecimiento y 
el desarrollo positivo de dicha ciudad y sus habitantes.

En su rol de intermediarios y ciudadanos 
comprometidos, la Cámara, bajo el liderazgo de la Sra. Ávila, 
se  ha  propuesto  acompañar  los  cambios  que  se  están 
produciendo, reconociendo el notable crecimiento del sector 
agropecuario, la institución considera fundamental apoyar este 
movimiento.

La Sra. Ávila, reconocida impulsora del 
emprendedurismo y el desarrollo empresarial local, aboga por 
brindar  a  las  nuevas  generaciones  las  herramientas  y 
oportunidades necesarias para el trabajo, el desarrollo, el 
conocimiento y la comercialización de sus productos.

Convencidos  del  poder  transformador  de 
la cultura y la educación, la Cámara de Industria, Comercio y 
Producción de Cinco Saltos ha presentado a la Facultad de 
Ciencias  Agrarias  de  la  UNCO  un  ambicioso  proyecto:  la 
creación  de  una  Escuela  Secundaria  Técnica  Agropecuaria  y 
Empresarial.  Este  proyecto  se  fundamenta  en  la  firme 
convicción de que la educación es la llave para un cambio 
fundamental  hacia  un  futuro  próspero  para  las  próximas 
generaciones. 

La  Escuela  Secundaria  Técnica 
Agropecuaria y Empresarial se plantea como un espacio integral 
donde los jóvenes no solo adquirirán conocimientos teóricos, 
sino  también  las  habilidades  prácticas  necesarias  para 
trabajar  la  tierra,  cuidarla,  elaborar  y  comercializar  sus 
productos. Esta formación les permitirá obtener un título y 
las  herramientas  necesarias  para  continuar  sus  estudios 
superiores en la Facultad de Ciencias Agrarias de la ciudad, 
abriendo  un  abanico  de  posibilidades  de  crecimiento  y 
desarrollo personal y profesional, no solo para los jóvenes de 
Cinco  Saltos,  sino  también  para  aquellos  provenientes  de 
ciudades aledañas.
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En  el  ámbito  empresarial,  la  Cámara 
reconoce  la  importancia  de  brindar  a  los  estudiantes  las 
herramientas y conocimientos necesarios para crear y gestionar 
sus propias empresas, ya sea a través de la creación de PyMEs 
o  el  desarrollo  de  proyectos  emprendedores.  La  escuela 
ofrecerá una formación completa que les permitirá convertir 
sus ideas en realidad.

El proyecto presentado por la Cámara de 
Industria, Comercio y Producción ya se encuentra en marcha. Se 
están desarrollando iniciativas como la creación de quintas 
comunitarias,  un  vivero  para  la  producción  de  árboles  y 
plantas de uso urbano, y programas de siembra de semillas de 
reposición  para  pequeños  productores.  Todas  estas  acciones 
tienen como objetivo trabajar en conjunto con la comunidad 
para generar los cambios necesarios para el futuro de Cinco 
Saltos.

A pesar de los desafíos económicos y las 
limitaciones presupuestarias, la Cámara mantiene una visión 
positiva y esperanzadora. "Guardamos la esperanza de que los 
recortes  no  signifiquen  un  freno  al  desarrollo,  sino  una 
oportunidad para proyectar un futuro mejor para las próximas 
generaciones  a  través  de  este  proyecto",  afirman  desde  la 
Cámara.

La  Escuela  Secundaria  Técnica 
Agropecuaria y Empresarial representa una apuesta firme por la 
educación como motor de cambio y progreso para Cinco Saltos y 
la  región.  Un  proyecto  que  abre  las  puertas  a  un  futuro 
próspero y sostenible para las generaciones venideras.

Por ello;

Autor: Javier Acevedo.
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D E C L A R A

  

Artículo 1°.- Declarar  “De  interés  provincial,  educativo  y 
social el proyecto para la creación de una escuela secundaria 
agropecuaria y empresarial en la ciudad de Cinco Saltos”.

Artículo 2°.- De forma.


